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Guadalajara, Jalisco, 18 de marzo de 2002 

DISMI�UYE� SIETE POR CIE�TO LAS QUEJAS A�TE LA CEDHJ 

La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco (CEDHJ) ha recibido durante 

este año 505 quejas por presuntas violaciones de derechos humanos, en contra de 

servidores públicos de diversas instituciones de los gobiernos municipal, estatal y 

federal, principalmente por detención arbitraria, lesiones, prestación indebida del 

servicio público, incumplimiento de la función pública en la procuración de justicia, 

amenazas, violación de los derechos humanos de los reclusos, negativa al derecho de 

petición, y por robo. El número de quejas recibidas disminuyó siete por ciento en 

comparación con las 544 del mismo periodo del año pasado.  

Las dependencias señaladas con más frecuencia son la Procuraduría General de Justicia 

del Estado (PGJE), con 132 quejas; la Dirección de Seguridad Pública de Guadalajara 

(DGSPG), con 55; la Secretaría de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación 

Social (SSPPRS), 40; la delegación del IMSS en el estado, con 30; la Dirección de 

Seguridad Pública de Zapopan (DGSPZ), con 20; la Secretaría de Educación con 19, y 

la Dirección General de Seguridad Pública de Tlaquepaque, con 18; el Ayuntamiento de 

Guadalajara, con 16; la Dirección de Seguridad Pública de Tonalá y la Secretaría de 

Vialidad y Transporte (SVT), con 14; y por último, la Procuraduría General de la 

República, con 10. 

Destaca la disminución de 70 por ciento en el número de quejas en contra de la 

Dirección de Seguridad Pública de Puerto Vallarta. En los dos primeros meses de 2001 

se habían presentado 26, mientras que este año sólo se han recibido ocho. En similar 

situación están el Centro Federal de Readaptación Social y el Poder Judicial, ya que se 

habían recibido 31 quejas en contra del primero, y ahora sólo tres, mientras que el 

segundo tuvo en su contra 26 inconformidades y este año tiene seis. 

La Dirección de Seguridad Pública de Tlaquepaque ha duplicado las quejas en su 

contra; las demás instituciones no han tenido cambios significativos; algunas se han 

mantenido, y otras, como la DGSPG, la DGSPZ, la SSPPRS y la SVT, han tenido una 

ligera baja, de entre cinco y diez quejas menos. 

 


